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Asesoría Psicológica y Jurídica.
Desarrollo y Promoción Centros Asociativos.

Sevilla, 3 de junio de 1996.- El Director General, Juan
Antonio Palacios Escobar.

RESOLUCION de 3 de junio de 1996, de la
Dirección General de Cooperativas, por la que se
hace pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.5
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
de aplicación en período de prórroga presupuestaria, esta
Dirección General ha resuelto dar publicidad a la relación
de expedientes subvencionados al amparo de la Orden
de 5 de mayo de 1995 sobre desarrollo de las medidas
de Promoción Cooperativa.

Programa: Subvención a la inversión.

Núm. Expediente: SC.009.AL/95.
Beneficiario: ADRAMAR, S.C.A.
Municipio y provincia: Adra (Almería).
Subvención: 1.700.000 ptas.

Núm. Expediente: SC.006.HU/95.
Beneficiario: NOVOGARDEN, S.C.A.
Municipio y provincia: Ayamonte (Huelva).
Subvención: 900.000 ptas.

Núm. Expediente: SC.011.HU/95.
Beneficiario: Villanueva de los Castillejos, S.C.A. de

Consumo.
Municipio y provincia: Villanueva de los Castillejos

(Huelva).
Subvención: 800.000 ptas.

Núm. Expediente: SC.040.SE/95.
Beneficiario: Carpintería Hermanos Porras, S.C.A.
Municipio y provincia: La Rinconada (Sevilla).
Subvención: 3.000.000 ptas.

Núm. Expediente: SC.102.SE/95.
Beneficiario: Agencia de Comunicación Gráfica,

S.C.A.
Municipio y provincia: Sevilla.
Subvención: 6.500.000 ptas.

Sevilla, 3 de junio de 1996.- El Director General, Fer-
nando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 8 de mayo de 1996, de la
Dirección General de Cooperativas, por la que se
hace pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.5
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
de aplicación en período de prórroga presupuestaria, esta
Dirección General ha resuelto dar publicidad a la relación
de expedientes subvencionados al amparo de la Orden
de 5 de mayo de 1995 sobre desarrollo de las medidas
de Promoción Cooperativa.
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Sevilla, 8 de mayo de 1996.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 4 de mayo de 1996, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se amplía el ámbito de la Agrupación de
Defensa Sanitaria de Ganado Porcino denominada
Turre-Vera, mediante la incorporación de ganaderos
del municipio de Garrucha (Almería).

A solicitud de la Presidencia de la Agrupación de
Defensa Sanitaria de ganado porcino denominada
«Turre-Vera» para que le fuese concedida la ampliación
mediante la incorporación de ganaderos pertenecientes
al término municipal de Garrucha (Almería).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las com-
probaciones sanitarias previstas en la legislación vigente,
Real Decreto 791/1979 de 20 de febrero (BOE núm. 95,
de 20.4.79), Orden Ministerial de Agricultura de 21 de
octubre de 1980 (BOE núm. 262, de 31.10.80) y Reso-
lución de la Dirección General de la Producción Agraria
de 9 de febrero de 1982 (BOE núm. 53, de 3.3.82), he
venido en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decreto
220/1994 de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de
10.9.94), a conceder la incorporación de los ganaderos
del municipio de Garrucha en el ámbito de la citada Agru-
pación de Defensa Sanitaria.

Notifíquese la presente resolución a los interesados
y dése traslado a la Subdirección General de Sanidad Ani-
mal del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
con el fin de su publicación en el BOE, de acuerdo con
lo que preceptúa el punto 3.2 del apartado A del Título
I de la Resolución de 9 de febrero de 1982.

Sevilla, 4 de mayo de 1996.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

RESOLUCION de 4 de mayo de 1996, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se amplía el ámbito de la Agrupación de
Defensa Sanitaria de Ganado Porcino denominada
Níjar, mediante la incorporación de ganaderos de
los municipios de Alhama de Almería y Uleila del
Campo (Almería).

A solicitud de la Presidencia de la Agrupación de
Defensa Sanitaria de ganado porcino denominada «Níjar»
para que le fuese concedida la ampliación mediante la
incorporación de ganaderos pertenecientes a los términos
municipales de Alhama de Almería y Uleila del Campo
(Almería).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las com-
probaciones sanitarias previstas en la legislación vigente,
Real Decreto 791/1979 de 20 de febrero (BOE núm. 95,
de 20.4.79), Orden Ministerial de Agricultura de 21 de
octubre de 1980 (BOE núm. 262, de 31.10.80) y Reso-
lución de la Dirección General de la Producción Agraria
de 9 de febrero de 1982 (BOE núm. 53, de 3.3.82), he
venido en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decreto
220/1994 de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de
10.9.94), a conceder la incorporación de los ganaderos
de los municipios de Alhama de Almería y Uleila del Campo
en el ámbito de la citada Agrupación de Defensa Sanitaria.

Notifíquese la presente resolución a los interesados
y dése traslado a la Subdirección General de Sanidad Ani-
mal del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
con el fin de su publicación en el BOE, de acuerdo con
lo que preceptúa el punto 3.2 del apartado A del Título
I de la Resolución de 9 de febrero de 1982.

Sevilla, 4 de mayo de 1996.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 21 de mayo de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica
la concesión de una subvención específica, por razón
del objeto, al Ayuntamiento de Cañada del Rosal
(Sevilla), para la construcción de un Consultorio
Local T-I.

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud, esta Dirección-Gerencia ha
resuelto anunciar la concesión de subvención que se indica
con los requisitos que asimismo se señalan.

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. SERVICIOS CENTRALES

Resolución de 9 de mayo de 1996, por la que se
concede una subvención específica por razón del objeto,
al Ayuntamiento de Cañada del Rosal (Sevilla), para la
Construcción de un Consultorio Local T-I.


